
  

  

Guayaquil, 16 de diciembre de 2015 

Señor 

Ing. ANDRES HERMAN BALLERINO MOELLER 

Ciudad.- 

Por medio de la presente, cúámplame poner en su conocimiento que la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañío. “SULCAR HOLDING S.A.” en sesión celebrada 

el día de hoy, resolvió reelegirlo a usted como “GERENTE GENERAL” de la compañía 

por un periodo de DOS AÑOS con los deberes y atribuciones constantes en el Estatuto 

Social y en la Ley de Compañías. 

En el ejercicio de sus funciones le corresponderá, la representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la compañía, actuando en forma individual de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo quinto de los estatutos sociales de la sociedad. 

La Compañía, “JULCAR HOLDING S.A.”: Se constituyó por escritura Pública, celebrada 

ante el Notario Décimo Tercero de Guayaquil, Dr. Virgilio Jarrín Acunzo, el 18 de 

Noviembre del 2.010 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 13 de 

Diciembre del 2.010. 

Atentamente, 

C.l. 0909594731 
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- En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

| 1.- Con fecha veintitrés de Diciembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía JULCAR 
HOLDING 'S.A., a favor de ANDRES HERNAN BALLERINO 
MOELLER, de fojas 48.979 a 48.981, Registro de Nombramientos 

número 15,787. 
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